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Factura: 002-001-000027004 20180901053P04520

NQTARIO(A) SUPLENTE CARLOS GIUSSEPPE CASSANELLO VILLAMAR

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N°: 20180901053PD452D

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: |11 DE OCTUBRE DEL 2018, (15:23)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo
¡nter viniente

Documento de
identidad

No.
Identificado Nacionalidad calidad Persona que le représenla

Natural RENGEL PIEDRA PABLO
ANTONIO

REPRESENTAN
DO A

CÉDULA 0906264692
ECUATORIA
NA

GERENTE ROBOTICA ECOLÓGICA
INDUSTRIAL ROBOTILSA S.A.

Natural YU Ql JUN
REPRESENTAN
DO A

CÉDULA 1714395470
ECUATORIA
NA

PRESIDEN
TE IMPORTADORA ECUASINO S.A.

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social
Ttpo

¡nterviniente
Documento de

identidad

No.
Identificad ó

n
Nacionalidad Persona que representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

800.00

NOTARIO(A) SUPLENTE*&rtff¡ METÍ 1'uULI'PL LALjuANELLO VILLAMAR

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

AP: 13424-DP09-2Q18-RA



FACTURA: 002-001-000027004 Fecha Emisión: 11-10-2018

Número de Autorización: 11102018G109132181290Q120020D1DOD0270D40000842412

Fecha de Autorización: 11-10-2018

Emisión: NORMAL Ambiente: PRODUCCIÓN

CLAVE DE ACCESO

1110201801091321812900120020010000270040000842412

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGU1 ZAM BRAMO

RUC: 0913218129001

Main?. AV ISIDRO AYORA ALBORADA ETAPA 9 SOLAR3 PLAZA COMERCIAL BONANZA

OF5

Teléfono: 04-2231 2B3

Obligado a contabilidad: NO

Cliente ROBOTICA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSA S.A.

RUC: 099296532QOD1

DirecDiórr ACACIAS SÍN Y CEDROS COLA INMACONSA

Telefono: Q-42113446 Celular 0995553992

Email: .

Descripción

(2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA -

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

REGISTRO CIVIL (P)

Precio
Caní.

Unitario

1 00 0 60

1.00 270.20

Total

060

270.20

Malrizador: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES PROTOCOLO: P04520 Temporal. 8424

NÚMERO DE LIBRO. 20180S01053P0^520 Forma de Pago. OTROS CON UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 303.:

Las retenciones por Favor remitirlas al email de coniabilidad1 nolaria53n@smail.com

Con E ni ¡e este documento en h!tps://nolana.hermeE.ee/efacli.iiasi45/1942d33, contártenos en 1300350850 ¡h!!p://wAv.ht:mti:E.ec]

Consulte su comprobante de ventas en wwiv.hermes.ee sete ce latían do la opción en el menú superior FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

Subtotal.

Sublolal12%'

Subtolal 0)1-

IVA 12%:

Total



ESCRITURA PUBLICA No. 20180901053PQ4520

Factura No.: 002-001-000027004

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SISTEMA DE TELE DES ARROLLO ACUICOLA SISTEACÜA S.A.

OTORGADA POR: ROBOTICA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSA

S.A. V OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1200.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy once de

Octubre del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADO CARLOS CASSANELLO

VILLAMAR, NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a const i tuir la compañía SISTEMA DE

TELEDESARROLLO ACUICOLA SISTEACÜA S.A., el/la señor(a) RENGEL

PIEDRA PABLO ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación

de: la compañía ROBOTICA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSA S.A., de

nacionalidad ECUATORIANA, ; el/la señor(a) YU QI JUN, de nacionalidad

ECUATORIANA, en representación de: la compañía IMPORTADORA

ECUASINO S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, . Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo



tenor es como sigue: "SEÑQR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

ROBOTICA
ECOLÓGICA
INDUSTRIAL
ROBOTILSA S.A.

IMPORTADORA
KCUASTNO S.A.

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil Domicilio

SAMBORONUÓN

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda
RENGEL PIEDRA
PABLO ANTONIO

YU Q] JUN

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es SISTEMA DE TELEDESARROLLO

ACUICOLA SISTEACUA S.A.. Artículo Segundo (2°).-Domicilio.-El domicilio

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones

legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de ia

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A

LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE ACUICULTURA EN AGUA DEL MAR O

EN TANQUES DE AGUA SALADA: CRÍA DE PECES INCLUIDO LA CRIA

DE PECES ORNAMENTALES MARINOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE

CULTIVO DE PERLAS, LAVER Y OTRAS ALGAS COMESTIBLES.; CRÍA DE



CRUSTÁCEOS, BIVALVOS, MOLUSCOS Y OTROS ANIMALES

ACUÁTICOS DE AGUA DULCE.; CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS

DE PECES (DE AGUA DULCE) INCLUIDO PECES ORNAMENTALES,

TRUCHAS, TILAPIAS, ETCÉTERA.; EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE

CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE

CAMARÓN (LABORATORIOS DE L A R V A S DE C A M A R Ó N ) . ;

PRODUCCIÓN DE LARVAS DE BIVALVOS (OSTRAS, MEJILLONES,

ETCÉTERA) Y DE OTROS MOLUSCOS, CRÍAS DE BOGAVANTE,

ALEVINES Y JARAMUGOS, CRÍA DE CRUSTÁCEOS (LANGOSTAS Y

LANGOSTINOS) Y OTROS ANIMALES ACUÁTICOS EN AGUA DE MAR..

En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y

contratos permitidos por la ley .Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la

compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta

escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de Jos Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL DOSCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de

la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar de!

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta Genei'al nombre al titular. El plazo de duración de los indicados



Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8°).- De las clases de

juntas, de las atribuciones de Ja Junta General, de la Junta General Universal,

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11").- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías,

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN V PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
actionistas
sascritorts
RUBOVICA
I-COÍ..OGICA
INDUSTRIA!.
ROBOT1.LSA S-A.

IMPORTADORA
ECUASINO S.A.

TOTALES

Número de
Acción»

320

480

800

Capital
suscrito

320.0

480.0

300.0

Capital pagado

310.0

480.0

KOÜ.U

Capital paga do
numeral ¡u

320.0

480,0

801), íl

Capital pagado
especie

0.0

0.0

0.0

Capital pur
pagar

0.0

0.0

0.0



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacíón

Dirección General do Registro Civil,
Identificación y Cedulacíón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0906264692

Nombres del ciudadano: RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCIÓN)

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ACUICULTOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PEÑA SALAS SUSANA VICTORIA

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2010

Nombres del padre: RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO

Nombres de la madre: PIEDRA RODAS ZOILA BEATRIZ

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2018

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

ND de certificado: 182-164-71243

132-164-71243
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en: rtttps://virtual.regist rocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presenlar inconvenientes con este documento escriba a cnlineaQiregistrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulacion

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUí:

Nombre:

0906264692

RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CON ADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUfL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 185-164-71265

185-164-71265



i CERTIFICADO DE VOTACIÓN
4 Dn FECRCRQ 231Z cocí

343 343-384 0906264692

RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO
APELLIDOS Y NCMSRES

CIRCUNSCRIPCIÓN

ZOMA 1

TARQUl
PARROQUIA

SUPERIOR
. .

REMGEL ESPINOSA K1RGE OSWALDO
/jsUicos Y Í:C:-!E^ES CE LA MACSE
PIEDRA RODAS ZOILA BEATRIZ

GUAYAQUIL
2011-12-14
FECHA CE EXPIñAClÓ;)

2023-12-14
CQRP. REG. OVIL CE GUAYAQUIL

¿g&j)***

IDECU0906264692<«««««««

64091 2«231*2UECU«««««««:

RENGEL<PIEDRA«PABLO<ANTONIO«

V
REPUSÜCA DEL ECUADOR

z:̂ r."i nz Essira CUIL,

CÉCUIADE CIUDADANÍA 090626469-2

RETJEEL PIEDRA
PAEL

GUAYAS
GUAYAQUIL
CAREO /COMCEPaCH/

'íTO 1964-05-12
ECUATOfSIAHA

CASADO
PENA SALAS
SUSANA VICTORIA H-J-UCy-tEEilAED



ROBOTICA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSA S.A.

Cantón Samborondón, 17 de Marzo del 2016

Señor ingeniero
PABLO ANTONIO RENGEL PIEDRA
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que en el acto de constitución de la compañía
ROBOTICA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSA S.A., celebrado el
día de hoy, rué designado como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto
Social.

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la
representación legaí, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el
Estatuto Social de la Compañía.

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Lucrecia Córdova
López, Notaría Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 17 de Marzo del 2016.

Atentamente,

fge'Alejandro Rengel Piedra
Accionista fundador

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA
ROBOTICA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSA S.A., según consta
del Nombramiento que Antecede.- Cantón Samborondón, 17 de Marzo del 2016.

Ing. PABL0ANTONIO RENGEL PIEDRA
C. C. No/0906264692
NACIONALIDAD: ECUATORIANA



TRAMITE NÚMERO: 956
*8483G65VSXKOGG*

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURAN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEüNOMBRAMIENTO....

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN;

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN!

REGISTñOSS:

409

30/03/2016

223

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR
IDENTIFICACIÓN
CARGO:
PERÍODO(Anos):

ROBOT1CA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSAS-A.
RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO
0906264692
PRESIDENTE
5

2. DATOS ADICIONALES:
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL.

JALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

N, A 30 DÍA(S) DEL MHH&EfMA*FÍZ8kPE 2016
, $r **

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE i

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE

DURAN

ORTE EDF REGISTRO OVIL

Página 1 de 1



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

SRi
0992965320001

ROBOTICA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSA S.A.

OTROS

RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO

TACURI GARCÍA ELIZABET VERÓNICA

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCIÓN:

05/04/2016

05/04/2016

FEC. CONSTITUCIÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

30/03/2016

11/07/2017

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODO TIPO DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS INSDUSTRIALES

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATÉLITE) Ciudadefa: URB. LAS RIVERAS
Número: SOLAR 15 Manzana: P-1 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA GARITA Telefono De Referencia:
042838379 Celular: 0967532488 Email: rengel@gaiporninerobonanza.com
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA__SOClEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENlA FUENTE

1 DECLARACIÓN MENSUAL D£ IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCIÓN: \A 8\S

del 001 al 001 ABIERTOS: 1

CERRADOS: O

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que tos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que ^¿umo la responsabilidad legal que de e//a se
deriven (Art- 97 Código Tributario, Art. 9 Ley de) RUC y Art. 9 Reglamento para^AfJic3dón_d& la Ley del RUC).

Usuario; MAVM010908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 11/07/2017 16:21:12

Página 1 de 2



NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992965320001

ROBOTICA ECOLÓGICA INDUSTRIAL ROBOTILSA S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/04^2016

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTiVIDADE DE ASESORÍA Y CONSULTORIA EN SISTEMAS INDUSTRIALES DE AUTOMATIZACIÓN
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN DE SISTEMAS INDUSTRIALES DE AUTOMATIZACIÓN
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODO TIPO DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS INSDUSTRIALES Y DE AUTOMATIZACIÓN

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATÉLITE) Ciudadela: URB. LAS RIVERAS Número:
SOLAR 15 Referencia: A UNA CUADRA DE LA GARITA Manzana: P-1 Telefono De Referencia: 042838379 Celular: 0967532488
Email: rengel@grupominerobonanza.corn

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenióos en este documento son exactos y verdaderos, pOHo^uszisvnTo-lzrwspoTisabiiiaaa legal que de ella se
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: M A V M 0 1 0 9 0 8 L u g a r de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 11/07/2017 16:21:12

Página 2 de 2



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección Genera! de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1714395470

Nombres del ciudadano: YU Ql JUN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1967

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: YE LIN

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2013

Nombres del padre: YU DIAN DE

Nombres de la madre: Ql XIU FANG

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2015

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS
GUAYAQUIL

ND de certificado: 187-164-71306

187-164-71306
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presento este certificado deberá validarlo en:https://v¡rtuat.rcgistrocivil.gob.ee, conforme a ¡a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vijencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaiQreoistrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1714395470

YUQIJUN

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2018

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUÍL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUÍL

Nn de certificado: 183-164-71332

133-164-71332
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Guayaquil, 05 de octubre del 2017

Señor
JUN YU Ql
Ciudad

De mis consideraciones

Cúmpleme informarle queja-,Junta 'Universal de Accionistas de la compañía
IMPORTADORA ECUASINO S.A,,.en, su sesión celebrada el día de hoy, tuvoei
acierto de re-elegirlo PRESIDENTE de ía misma, por el período de CINCO AÑOS,
con las atribuciones que constan en el estatuto social vigente.

En el ejercicio de su cargo sus atribuciones serán: Convocar y presidir las reuniones
de la Junta General, suscribir conjuntamente con el Gerente Generai los títulos de las
acciones, Reemplazar al Gerente General con todas las facultades y atribuciones de
éste en caso de falta temporal o permanente, ejercer todas las demás atribuciones y
cumplir los deberes asignados a él en ios estatutos sociales de la compañía.

«
El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Fiero Aycart Vincenzini, eM8 de
mayo del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquil, el 02 de junio del 2011.

Atentamente,

SANDRA ALCIVAR ZAMBRANO
Secretaria ad-hoc de la Junta

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía IMPORTADORA
ECUASINO S.A., para el cual he sido re-elegido. Guayaquil, 05 de octubre del 2017,



Registró Mercantil de Guayaquil
. ; NUMERÓ DE1REPERTORIOÍ43.898

FECllA DÉ REPERTORIO;05/oct/2017
HORA DE REPÉRTORIO:10:3!) ,

'• ETI cumplimiento .con lo dispuesto "en la ley,, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo-siguiente: ^ t - . "- "

l.~ Con-'fecha cinco de Qctubre/del dos mil'diecisiete'-queda/mscnto el
"presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORTADORA
ECUASINO,S;A., a favor' de ÍUN Yü QI,- de fojas 44.273 a 44.27<v

'Registro, de Nombramientos'número 12.220.' -; ' , x v* i • , " "»;• .- : ' •„ • * - . ' . - • • • ' ' v' •• ' .- • • -> . - ' / ;
.1 u

ORDEN: 43898

Pendma Solórzanp
REGISTRO MERCANTIL

DEL C^NTÓÑVGIÍAYAQUIL
ÍE)ELEGADA

Guayaquil, ¡u de octubre de 2017

REVISADO PO

la icsponsabilídDd sobre b veracidad y autenticidad de los daitií regís irados,, es de exclusiva responsabilidad de la.a'cl
declarante cuurulo esl'a o-esie provee toda la información, al tenur de lo.^tablccído'en el, Art, 4 de la Ley.del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos. > "•-„- • <J-vv,. í ' , " > , . %

•/ "• ^" X. ,'!\ ' > , >\» " V -
i ^" -^



NÚMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992717769001

IMPORTADORA ECUASINO S.A.

SRi
...le hace bien al país!

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: MENGZHAOLAI

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN;

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

19/07/2011

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACIÓN;

FEC. REINKIO ACTIVIDADES:

02/06/2011

19/07/2011

¡ ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA PISCINAS

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AGUIRRE Numero: 616 Intersección: BOYACA Edificio: SAAB Piso: 5 Oficina: 501 Referencia
ubicación: FRENTE ALMACENES BOYACA Celular 0993040508

I DOMICILIO ESPECIAL • - -—-• _____.,_._

SN

| OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
- ANEXO DE DMDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
•ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOC|EDADES
' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN \ZONA8\GUAYAS

ABIERTOS

CERRADOS

Código: RIMRUC2017001534735

Fecha: 12/10/2017 15:26:01 PM

Pag. 1 de 2



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES SRi

...le hace bien al país!

NÚMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

0992717769001

IMPORTADORA ECUASINO S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

001 Estado:

FEC. CIERRE:

ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.:

FEC. REINICIO:

02/06/2011No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA PISCINAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AGUIRRE Numero: 616 Intersección: BOYACA Referencia: FRENTE ALMACENES BOYACA
Edificio: SAAB Piso: 5 Oficina: 501 Celular: 0993040508

Código: RIMRUC2017001534735

Fecha: 12/10/2017 15:26:01 PM

Pag. 2 de 2
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMiNACGONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/08/2018 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA; 7816153

TIPO DE RESERVA: COMñTiTDClÓN

RESERVANTE: 0908590862 MEKCHAN RAMOS ANDRÉS FERNANDO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN. PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: SISTEMA DE TELEDESARROLLO ACOÍCGLA SISTSACUA S.A.

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONFRAb),
CRIADEROS DL LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DÉ

CRÍA V L-XPLOIACIÓN DL" CRIADEROS DE PECES (Db AGUA DULCE)
INCLUIDO PECES ORNAMENTALES, TRUCHAS, TILAPIAS, ETCÉTERA.'

ACTIVIDADES DE ACUICULTURA EN AGUA DEL MAR O EN TANQUES DE AGUA
SALADA: CRÍA DE PECES INCLUIDO LA CRIA DE PECES ORNAMbNI ALES
MARINOS.

PRODUCCIÓN DE LARVAS DE BIVALVOS (OSTRAb, MEJILLONES, ETCÉTERA)
Y DE OTROS MOLUSCOS, CRÍAS DE BOGAVANTE, ALEVINES V JARAMUGOS,
CRÍA DE CRUSTÁCEOS (LANGOSTAS Y LANGOSTINOS) Y OTROS ANIMALES
ACUÁTICOS EN AGUA DE MAR.

CRÍA DE CRUSTÁCEOS, BIVALVOS, MOLUSCOS Y OTROS ANIMALES
ACUÁTICOS DE AGUA DULCE.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0321.1)4 ACTIVIDADES DE CULTIVO DE PERLAS, l.AVER Y OTRAS Al.üAü

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/1

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0321.02

ACTIVIDAD COMPLEMtNI ARIA AQ'JÜÜ.Qf

ACTIVIDAD PRINCIPAL A03Ü1.111

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0321.03

RECUERDE QUE HFRERA F¡]W ALEGAR B. PROCESO DE CONSTÍTUCSOM DENTRO DEL PF.RBODO DE V^LEDEI DE
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICJDNALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO BE DiRECCIÓN
DOfiíüCBLBARiA, EL MISMO QUE PODRÁ ES^COE^TRAR EN LA SECaÓM "GUÍAS PARA EL USUÁRiO" DtL PORTAL
WEBINSTITUCÜONAL.

LA RESEPA/A DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IF.PI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE I A ¡MCI USIÓN DE SU NOMBRF CASO CONTRARÍO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

05/10/20164.24 PM



AE. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL



n Banco del Pacífico ~
COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN 3

¡i»™! mtim-mmmmi mmmw DÉ IMIIÓB IMITO:
Í'/Ü..H.C¡H;:

t ij'ii IDBÍ[j.''"l.'r:¡j:i],i-j I DEN] H- [Cft¡IOflíÜ708ü90862 i.¡!¡¡:í;í¡LB"
NL«rRflHnL:2Óirirá7313 NUHPROFORHA:G%1:46?9 OTROS UAL:

N/CREDITO:
ÍOTAL:

"Estt? comprob.'inle de MnMCCldn 'to es negoc

.

bto. ni Iransferible, ni puede ser objeto (le ningún tipo de cometci a! i ¿ación o negociación por parte de su tenedor" 0-

.



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para ios períodos

señalados en ei artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de i a

compañía al fo a la) señor (o señora) YU Qí JTJ'N, y como Gerente General de la

misma al fo a la) señor fo seriara) RF.NGRL PIEDRA PABLO ANTONIO,

rcspta-Livamenle. SEXTA.- .DECLARACIÓN JURADA í>t LICITUD Y

O R I G E N DE FONDOS.- Los comparecientes, D E C L A R A M O S R A J O

JUR A MENTÓ., cjise- los fondos í? valores cjus se u ti üzarí para realizar las

operaciones que dan iugar a la presente constitución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . SÉPTIMA.- DFCL Aíí A C 1 Ó W J U R A D A BE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS,- Los coüiparecícnics DECLARAMOS

R A J O JURAMENTO que hemos cumplido con la o b t e n c i ó n de los

correspondientes permisos y Ucencias, así como de aquellos permisos de

tiiíicioüamierito, licsucias y ¿niíorizacioncs LILI e en un futuro sol ic i ten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramenío

dudaran tiuc p¿ii>,¿U'án eí c¿inií;i! sociíii sn los niovsios iüdicado-s en e! cuadro de

suscripción y pago de! capital social una vez constituida la compañía, y eí saldo

insoluto dentro de l plazo fijado por la Ley de Compañías. A s i m i s m o , ios

co£ttivüt<mtcs dccJíirun bajo iurítílicnto OLÍC ios dütos eoníciiidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a ía Constitución. En todo ío

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en ia Ley de Compañías y

deínás leves atines. En caáo de controversia entre los accionistas o entre accionistas

y administradores de la compañía, las paites podrán someterse ni procedimiento de

Mediación conlbime lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la SupeHiiÉcndeitcia de Compañías y Valores. Usted, Señoría.)

Notario(a), se dignará añadir la¿ correspondientes cláusulas de cs i i l í , - . 1 ' HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública -on todo su valor legal,

con ¡untímicntc con los uocumcntos tiabilitüíites y íiíicxosr y uis.c !os coínparccicíitcs



ía íieeotüi! e u todíis sus Oíirícs, ía. rnjsrna tiuc luí sido obtenida del sistema

informático de ía Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron ios preceptos y requisitos previstos e ti la Ley

Notarial;, v, leída que les fue a los comparecientes ñor .mí el/la Notario (a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de aeLo, quedando incorporada en el protocolo

de esui notaría., DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Rocíos:

A PABLO ANTONIO
CÉDULA:£(906204692
F,n Representación de: ROBOTTCA ECOÍ .OGÍCA INDUSTRIAL ROBOTILSA
S.A. /

CFT)lífL/A: Í71439547Ü
Kn Hei^resentacion de: HvH'i

ABOGAD :ASSANELLQ
8712282

X


